
11216 Martes 27 abril 2004 BORME núm. 79

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Cambio de domicilio social. Modificación
del correspondiente artículo de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 15 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Doña Verónica Díez
Medina.—16.036.

BUSSOLA 99, SICAV, S.A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Avenida Baja de Navarra, 1, en Pamplona,
el día 16 de junio de 2004, a las 12:15 horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 17 de junio
de 2004, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Pamplona, 16 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fernando Godino
Reyes.—15.709.

CAIXANOVA

El Consejo de Administración de Caixanova, en
su sesión del 25 de marzo de 2004, a tenor de
lo previsto en los Estatutos de la Entidad y de la
normativa vigente, acordó convocar Asamblea
General Ordinaria. La reunión tendrá lugar el Jue-
ves, día 13 de mayo de 2004, en el Auditorio del
Centro Social Caixanova, sito en la rúa Policarpo
Sanz números 24 y 26, de la ciudad de Vigo, a
las dieciocho horas en primera convocatoria, y a
las dieciocho treinta horas del mismo día, en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Confección de la lista de asistentes para
la determinación del quórum y constitución válida
de la Asamblea.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo, Informe Anual, Balance,
Cuenta de resultados y Propuesta de aplicación de
excedentes. Informe al respecto de la Comisión de
Control.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las líneas generales del Plan de Actuación anual.

Cuarto.—Liquidación del presupuesto de Obra
Social 2003 y presupuesto para 2004.

Quinto.—Informe de la Comisión de Control
sobre su actuación en 2003.

Sexto.—Autorización al Consejo para la emisión
de títulos.

Séptimo.—Modificación de los estatutos de Caixa-
nova. Artículos que se modifican: 1, 3, 6, 10, 12,
13, 14, 15, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29,
30, 31, 32, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 42, 43,
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53. Disposiciones
Transitorias y Adicionales. Reordenación ordinal y
de títulos. Nuevo Texto refundido.

Octavo.—Modificación del Reglamento del Sis-
tema de Designación de los Organos de Gobierno
de la Entidad. Artículos que se modifican: 1, 17,
18 y Disposiciones Transitorias. Nuevo texto refun-
dido.

Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta por la Asamblea.

Se ruega a los Señores Consejeros Generales acu-
dan con la necesaria anticipación, provistos del
documento nacional de identidad, a fin de realizar
el cómputo de asistentes, de forma que no se demore
el comienzo de la Asamblea, y se les recuerda que
está a su disposición en la Sede Central toda la
documentación relativa al Orden del Día.

Vigo, 20 de abril de 2004.—El Presidente, Gui-
llermo Alonso Jáudenes.—El Director General, Julio
Fernández Gayoso.—16.126.

CAJABURGOS, SOCIEDAD
DE CORREDURÍA DE SEGUROS, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la
sociedad celebrado en Burgos, el día 22 de marzo
de dos mil cuatro, se convoca Junta General Ordinaria

de Accionistas que se celebrará en el domicilio social,
Pl. Santo Domingo de Guzmán, 1, de Burgos, el día
31 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y en el mismo lugar
del día siguiente, si fuese preciso, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de la
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias
referidas al ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión del
Consejo de Administración.

Cuarto.—Ampliación del capital social por medio
de elevación del valor nominal de las acciones por
redondeo al céntimo superior más próximo existente
con cargo íntegramente a reservas.

Quinto.—Modificación de los Estatutos Sociales a
fin de recoger en los mismos la nueva cifra de capital
social y el nuevo valor nominal de las acciones.

Sexto.—Delegación de facultades para formalizar los
acuerdos que se adopten y su ejecución.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la Junta o, en su caso, nombramiento
de interventores para su aprobación.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social u obtener, de forma inmediata y gra-
tuíta, los documentos que han de ser sometidos a
la aprobación de la Junta, según lo previsto en los
artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Burgos, 13 de abril de 2004.—El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jorge Gutiérrez Gar-
cía.—14.915.

CARGILL ESPAÑA, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Cargill España, Sociedad Anónima» se convoca
a los accionistas de la sociedad a la Junta general
extraordinaria, que se celebrará en primera convo-
catoria, en el domicilio social, c/ Marie Curie, 6,
de Martorell, el próximo día 20 de mayo, a las
diez horas, o en su caso, en segunda convocatoria
el siguiente día 21 de mayo, en el mismo lugar
y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Acogimiento al Régimen de Consoli-
dación Fiscal establecido en la Ley 43/1995, de
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Segundo.—Delegación de facultades para ejecu-
ción acuerdos.

Tercero.—Lectura y aprobación en su caso del
acta de la Junta.

Barcelona, 22 de abril de 2004.—Visto Bueno:
El Presidente, Jaime Masot Tarragó, en represen-
tación de Cargill Holding Iberia, Sociedad Limitada,
Secretario, María José Povill Lloret.—15.653.

CARINA INVESTMENT, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Barcelona, Avenida
de la Diagonal, número 640, el día 26 de mayo
de 2004, a las once treinta horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 27 de mayo de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejerci-
cio 2003.
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Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de la Sociedad Rectora de
la Bolsa de Valores de Madrid, Sociedad Anónima,
como entidad encargada de la admisión a cotización
oficial y contratación pública de las acciones de
la Sociedad. Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales. Adición de los artículos que fueran
necesarios con este objeto.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Noveno.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo artículo a los
Estatutos sociales.

Décimo.—Modificación de los artículos 1, 2, 7,
9, 37 y 39 de los Estatutos sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Undécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003, de 17 de julio (Ley de
Transparencia), y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Duodécimo.—Delegación de Facultades.
Decimotercero.—Aprobación del Acta de la

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 2 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-A-
rias Delgado.—15.259.

CARTERA DE SERVICIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la presente se convoca a los señores accio-
nistas a las Juntas Generales que con carácter ordi-
nario y extraordinario se celebrarán el próximo día
25 de mayo de 2.004, a las 10:00 y 12:00 horas,
respectivamente, en el domicilio social de la socie-
dad, en primera convocatoria y, en su caso, en el
mismo lugar y hora, al día siguiente, en segunda
convocatoria.

El orden del Día de las Juntas será, respecti-
vamente, el siguiente:

Junta General Ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, si procede del
Balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias, la
memoria e Informe de Gestión del Ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión del Administrador Único.
Cuarto.—Delegación de facultades para formali-

zar en derecho los acuerdos que se adopten.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar, en el domicilio social, y
obtener, de forma inmediata y gratuita, las cuentas
y demás documentación a que se refiere el orden
del día, de conformidad con lo establecido en el
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Junta General Extraordinaria

Primero.—Reelección del Administrador Único
de la Sociedad por período de 5 años.

Segundo.—Delegación de facultades para forma-
lizar en derecho los acuerdos que se adopten.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

Madrid, 19 de abril de 2004.—El Administrador
Único. Kurt Alois Hegerich.—14.980.

CARTERA EXTRAMUN,
S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Madrid, Serrano, 71, 3ª planta , a
las diez horas del día 21 de mayo de 2004, en
primera convocatoria, o, en segunda convocatoria
—según es lo habitual— el día 24 de mayo de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin
de deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del Ejercicio
de 2003, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al Ejercicio
de 2003.

Tercero.—Información sobre las consecuencias de
la nueva normativa aplicable a sicav. Modificación
y/o refundición parcial o totalmente, de los Estatutos
Sociales, así como la adopción de cualquier otro
cambio necesario para la adaptación de la Sociedad
a la nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital
Variable (Sicav), regulada en la Ley 35/2003 de
fecha de 4 de noviembre.

Cuarto.—Renuncia de consejeros y nombramien-
to en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.—Información sobre las obligaciones de
las sociedades cotizadas y sus accionistas. Exclusión
de cotización en Bolsa de las acciones represen-
tativas del capital social.

Sexto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Sicav de efectuar pagos a
cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas
a examinar en el domicilio social o pedir la entrega
o el envío gratuito del texto en la modificación pro-
puesta y del informe de la misma emitido por los
administradores.

Madrid, 2 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Enric Olivé
Manté.—15.249.

CARTERA MILLENNIUM,
SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los Sres. Accionistas a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la
Compañía, que tendrá lugar en el domicilio social
en la calle Juan de Mena, número 8, Madrid, el
próximo día 19 de mayo de 2004, a las 11.00 horas,
en primera convocatoria, y el día 20 en el mismo
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir
el número de accionistas suficiente hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y el Informe de Gestión
de la Compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Solicitud de exclusión de negociación

en las Bolsas de Valores en que coticen, de la tota-
lidad de las acciones representativas del capital
social de la Compañía, así como delegación de facul-
tades en el Consejo de Administración para la eje-
cución del presente acuerdo. Adaptación, en su caso,
a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Quinto.—Cambio de entidad gestora.
Sexto.—Cambio de entidad depositaria y consi-

guiente modificación del artículo 1 de los Estatutos
sociales.

Séptimo.—Renovación o nombramiento, en su
caso, de Auditor de cuentas de la sociedad.

Octavo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Noveno.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Décimo.—Adaptación de los Estatutos sociales
de la Sociedad al nuevo modelo normalizado apro-
bado por la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, así como, en su caso, otras modificaciones
estatutarias necesarias para la adaptación de los
Estatutos a las disposiciones establecidas en la Ley
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de
Inversión Colectiva.

Undécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.

Duodécimo.—Delegación de facultades para for-
malizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta
General.

Decimotercero.—Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 144 y 212
de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 19 de abril de 2004.—El Vicesecretario
no Consejero del Consejo de Administración,
Ramón Ruiz de la Torre Esporrin.—15.238.


